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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2007, 
de la Viceconsejería, por la que se adjudica un 
puesto de libre designación convocado por la Re-
solución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dis-
puesto en el artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), y tenien-
do en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-
blecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia que me delega la 
Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA núm. 101, de 29 de 
agosto de 2002), adjudica el puesto de libre designación, 
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de 10 
de octubre de 2007 (BOJA núm. 213 de 29 de octubre 
de 2007), y para el que se nombra a la funcionaria que 
figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos es-
tablecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 
65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por 
el Decreto 528/04, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo 
de reposición (artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999), sin que pueda sil-
mutanearse ambos recursos.

Sevilla, 11 de diciembre de 2007.- El Viceconsejero, 
Enrique González Fernández.

A N E X O

DNI: 27.268.417.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Soriano.
Nombre: Dolores.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a General. Có-
digo 2061010.
Centro Directivo: Delegación Provincial Salud.
Centro Destino: Delegación Provincial Salud.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería.

ORDEN de 3 de diciembre de 2007, por la 
que se cesan Consejeras del Consejo Escolar de 
Andalucía, por el grupo de representantes de pro-
fesores de Enseñanza Pública.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.1.a) del 
Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se re-
gula la composición y funcionamiento de los Consejos 
Escolares de ámbito territorial en la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, y en virtud de las atribuciones conferi-
das por el art. 10.1.a) del citado Decreto, 

D I S P O N G O

Único. Cesar como Consejeras del Consejo Escolar 
de Andalucía, por el grupo de representantes de Profeso-
res de Enseñanza Pública, a:

Titular: Doña Remedios A. Vega  Burgos.
Sustituta: Doña Elena M.ª García Fernández.

Sevilla, 3 de diciembre de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
    Consejera de Educación

ORDEN de 3 de diciembre de 2007, por la 
que se nombran Consejeros del Consejo Escolar 
de Andalucía, por el grupo de representantes de 
Profesores de Enseñanza Pública.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.1,a)  
del Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se 
regula la composición y funcionamiento de los Consejos 
Escolares de ámbito territorial en la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, y en virtud de las atribuciones conferi-
das por los artículos 8, 9 y 10 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Único. Nombrar Consejeros del Consejo Escolar de 
Andalucía, por el grupo de representantes de Profesores 
de Enseñanza Pública a: 

Titular: Don Germán Girela López.
Sustituta: Doña Eugenia Siles Sañudo.

El mandato finalizará en el momento en que se pro-
duzca alguna de las causas recogidas en el artículo 11 
del Reglamento de Régimen Interior del Consejo Escolar 
de Andalucía.

Sevilla, 3 de diciembre de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
    Consejera de Educación


